
Administsativo para fucionarios mmicipales.

viáticos eri T€rritorio Nacional.

I MUMCIPALIDAD DE LOTA
AI'ALDIA

LOTA 16 dE Ocfubre de 2O23.-

DECRETO N"1.5.32 c

Vistos:

a) Po¡ tener que paÍicipar en capacitaaón "Contabilidad Mudciprl cierre ejercicio
2023 y aDÉttra 2024" dictado por Capacit, a realiz¿rse en Hotel Frontera N'733 Bdnes Temuco, de forma hesqcial. Durante el periodo
comFendido ente el l5-11 al 17.11.2023;

b) Ord. N'162 D¡ecto¡a de Contol de fecha 12 de Octubre de 2023 solicita
autorización en curso capacitacióL e¡ el cual la Sm. Alcaldesa (s) autoriza participación en Capacitación; Kevin Amvena.

c) Lo dispuesto en el A¡t. 22 y siguienles de la Ley N' 18.883 Estatuto

d) DFL N" 262 de de 1977 del Ministerio de Hacienda que Aprueba Reglameato de

e) Resolución N" 323 del 23.05.20t3, de Contratoría cqeral de ta República, que fúa
registro electrónico de Decretos Alcaldicios, relativos a las materias de personal que indica.

l) Resolución N' 18 del 30.03.2017 de Contr¿loria General de la Republica, que tija
lormas sobre t¡emitación en line¿ de Deffetos y Resoluciones ¡elativos a la materia de personal que indica:

g) Resolución N'6 del 29.03.2019 de Contraloría Geneml de la República, que fija
normas sobre exención d€ tntnite de Toma de Razón, de las materias de personal que se indican

h) l.ey N" 19.880, sobre bases de los procedimienlos Adninishativos que rigen los
Actos de los Órganos de la Adninistación del Eslado.

i) D. F. L. N" 12006 de Ministerio del Inlerior, publicado e¡r D.O. el 26.07.06, que
ñja texlo ¡eñmdido 18.695.-

Y, sr¡ uso de lo dispuesto en el Art. 12' y las facultades que me corlhere el Aft. 63'
todos de la Ley n' 18.695, Orgánica Constitucional de Municipaüdades.

DECRETO:

l.- Ordénese cometido funcionario, para asistir s Capacitación al funcionario dort
KEVIN ARAVENA SILVA RUN: , TECNICO, grado 16" EM& para realizar actividad señaladas en letra a) de los 'tistos".-

2.- Por tal motivo otórguese üatico completo por los días 15 y 16 de Noviembre de
2023 y para el dia l7 percial de 40olo, más gasto de taslado e inscripción por la suma $325.000.-

3,- Comuníquese a la Dirección de Administración y Fina¡zas para la canc€lación del
benehcio correspondiote. -

,1.- Los gastos que demande el pesente Decreto seritl con c¿rgo al 215-22-11402-
000-000 Cursos de Capacitació¡¡ del Presupue§o mu oipal ügente, los gsstos por comisión de ¡ervicio e¡ el país para funcionario de planta
leÉn con cargos al21l21-01-{n4-0ff41 los Pasaje§, Fletes y Bodegajes serán con caryo al21!22-{8007-ün-m0.

ANÓTESE, NOTII¡IQUESE, PUBLIQUESE EN PACINA DE
TRANSPARENCIA, COMUNiQUESE Y EN SU OPORTUNIDAD ARCHryESE -

JEFE DE PERSONAL
POR ORDEN SR ALCALDE

JMAB/DVC/JAUS/I\TF'M. -

Distribuciór:
-Funcionorios
-Dirccc¡ón Co¡ttol
-Depto. Personal-
- Siaper

=Ofciú Trunsparerrcia
-Archivo.-
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